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En el apartado undécimo se senalaba que la presentación de los
prototipos correspondientes a los proyectos seleccionados por el Jurado
calificador expiraba el día 30 de octubre de 1991, Y en el apartado
duodécimo se ¡ndictaba que el Jurado podría conceder a los trabajos de
ejecución de los proyectos seleccionados y que se consideren merecedo­
res de ello los premios siguientes:

~ Tres primeros premios -uno por cada modalidad-, de 1.0PO,000 de
pesetas cada uno.

Tres segundos premios -uno por cada modalidad-, de 750.000
pesetas cada uno.

Tres terceros premios -uno por cada modalidad-, de 500.000 pesetas
cada uno.

Dentro del plazo señalado se recibieron en este Centro directivo los
prototipos correspondientes a todos los proyectos selecCionados_

El Jurndo. reunido en pleno el día 16 del actual. acuerda por
unanimidad propoRer que, dada la calidad de las obras expuestas, se
reparta la así~naci6ncorrespondiente al tercer premio en la especialidad
de «Mobiliano Artesano» entre los proyectos «Hierro y Vidrio para una
MeSID~ y_«Acorde», .

En consecuencia, el Jurado acuerda proponer sean otorgados los
siguientes premios:

EsPECIALIDAD «MOBILIARIO ARTESANO»

PJ:imer premio

1/15. «III Variante». Don Yictorino Anda Goikoetxea. Calle Bidebe­
rrialde, número 23. 31810 Bakaik-oa (Navarra).

Don Fermín AnCla Goikoetxea. Calle Bideberrialde, número 23.
31810 Bakaikoa (Navarra). . .

Don José Ramón Anda Goikoetxea. Calle Bideberrialde. número 23.
31810 Bakaikoa (Navarra).

Segundo premio

1/25. «Escritorio Dieciséis». Don Benet Ferrer i Botuna. Calle
Borguño, número 24. 08206 Sab'adeU (Barcelona).

Don Josep Melo i VaIls. Calle Pare Sallares, numeros 79 y 8l.
08206 SabadeU (Barcelona). f

Don Joan Orril i Juni~ Patigano industrial «Pla de la Bruguera>-~.

082H Castellar del VaUés (Barcelona).

Tercer premio

El Jurado; de conformidad con lo dispuesto en el párrafo duodéci­
mo de la Orden de 27 de noviembre de 1990 por la que se convoca
el V concurso «Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, para la
Innovación y el Diseño en la Artesanía» (<<Boletín Oficial del Estado~)
nlimero 290. de 4 de diciembre), acuerda dividir el importe de la
cantidad asignada al tercer premio entre los siguientes trabajos:

1/23. «Hierro y' Vidrio para una Mesa». Don Ignacio Mendaro
Corsini. Paseo de la Habana. número 169. 28036 Madrid.
. 1/55. «Acorde». Don "Jesús Moreno Lavcna. Avenida Cesáreo
Alicrtll, número 55, 8.° e, 50008 zar:lgcza.

EsPECIALIDAD «PRODUCTOS ARTESANOS DE DECORAC!ÓN~~

Primer premio

2/31. «Anochecer ProfundQ»), Talleres San PJblo. Calle ZagaLacasa.
número 5.40165 Praden<l (Segovia).

Segundo premio

2/64: «lkebana», Doña Teresa Orbea Martínez. Calle Urquijo.
nlimero 10. 2.° izquierda. 48930 Las Arenas (Getxo-Vizcaya).

Doña Idoia Mauraza Sánchez. Calle Huertas de la Villa, numero 15,
6,° D, 48007 Bilbao.

Don Jeslis Pastor del Castaño. Calle Huertas de la Villa, número 15,
6.° D, 48007 Bílbao.

Tercer premio

2/36. «Giro Versus Abatimiento». «Pcrtcgaz y Hc-rnández)). Doña
Nini Hernández Páez de la Cadena. Plaza de Honduras. número 29.
46012 Valencia.

Don Jús.: Ignacio Pertegaz Segarra. Plaza de Honduras, numero 29.
46022 Valencia. .

EsPECIALIDAD «ARTESANÍA PARA Uso PER'iON".L»-

Primer premio

'3/37. «Tetera Argentina». Don Fnncisco Farina ;\iartmez. Calle I
Puerto Rico, numero 6. 28016 Madrid.

Segundo premw

3/46. «Collar Tornasob). Doña Cristina Fer,nández de la Hoz Zeitler.
Ctlle Bernardo A.mer. numero 21, 6.° E. 0701 ¡ Palma de Mallorca
(Baleares).

Terc(!r premio

3/5. «Mediterr:inem). Dona Concha Blanch. Calle San Francisco
Javier, número 23. entresuelo 2.08950 Esplugues de Llobregat (Ban:c·
lona).

La base decimocuarta de la convocatoria dispone que los premios
otorgados por el Jurado se harán públicos mediante Resolución de la
Secretaria Goneral de PromOCión Industrial y Tecnologia, que se
publicará en el «Boletín OfiCial del Estado».

Madrid. 28 de noviembre de 199 l.-El Secretario general de Promo·
ción Industrial y Tecnología. Eugenio Triana Garcia.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 2J de noviembre de 199J por la que se dispone
el cumplimiento, en SlIS propios terminas. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso--administrativo 996/1983, inrerpuesto
por don Jose Quesada Castillo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 23 de diciembre de 1989, sentencia firme en el recurso
contencioso·administrativno numero 996/1983, interpuesto por don
José Quesada Castillo sobre reducción de la jornada laboral de cuarenta
horas semanales y retribución reducida proporcionalmente; sentencia
cuya pnrte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contendoso--administrativo
interpuesto por don Jose Quesada Castillo contra las Resoluciones del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. que desestimaron los
recursos de alzada interpuestos contra la desestimación de las peticiones
sobre redUCción de jornada, retribuciónrcducida proporcionalmente. y
procedencia de percibir complemento de dedicación especial. dcbemos
declarar y dec!Jramos no haber lugar a la solicitada nulidad. anulación
o revocación de tales Resoluciones impugnadas, a que se contraen estos
autos. por ser conformes a derecho, sin que haya lugar a otros
pronunciamientos y sin hacer cxpresa imposición de las costas proce·
SJles.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia,

Madrid, 21 de noviembre de 1991.-El Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázqucz Lópel.

Hmos_ Sres. Subsecretario dd Departamento y Director general del IFA.

ORDES de:¡ de !1O\'icmhre dc 1991 por la que se dispone
el cumplimicnto, e/1 SI/S propio.> términos. de la sentencia
dÚ'ludl1 por el tribunal Supre/IJo en el recurso de apelación
número 2. J43/1989. illlcrpuesto contra la 5{'ntCI1(Ía dlclado

.__ en el recurso c!JlltencúJJo·admillÍ51rativo JllÍlllero 18.447,
illlerpueslo por don A/berto Torres Pére=.

Habiéndose dictado por d Tribunal Supc-dor de JuslÍ("ia de Madrid.
con fecha 14 de junio dL: 1'741. sentenCia firme en d rccurs,") de apdacitin
número:2 1431 ¡989~ imerplic5to contr:! lJ. sc-ntencia di{.-taJa ~n el recurso
cOlltenc¡oso-adminlstrat¡vo numero 18.-1-47, promov\do por don Alb~rto

Torres Perel, sob:...: peticion de formar parte de .las: CoollSlOnes de
valorckión de ménlos de 10s concursos para provisión de puc;,:tos de
trabajo, sentencia cuya pan:.: dispositi ....a dice :lsí;

«Fallamos: Que cstun,ln¡Jü d f ... curso tic a¡;eJ~Klón íH,:írl:~sto por la
repre<;enlación de do'! .-\P..1crtO TGrrcs Férez. en su callda...í .j,:_ Sccr"l.-'ri')
general de la h:deraClcn Je .·l.,mnimstrac¡ón Publica .:1'-' Cumisiones
Ot:"c'íJ.':" ~onlfJ. 1<) <;cnt;>c,j;¡ j..- la SICcción P,--im'.:rn ;k b. S:1ia de lo
Contcncioso-'\Jrr.i:1·;"l.r:::.UV;) de la AL:d¡cnca .'>incíonaJ. de 2J de abril
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29813de 1989. dictada ~n ~l recurso ~.~78/1988, que revocamos, declaramos
el d~r~~ho del Smd~~ato CO~.lslOnes Obreras a formar parte de la
COm¡~lOn d~ valoraclon de mentas no preferentes, prevista en la Orden
del MinIsteriO, de Agricultura, P~~a )' Alimentación de 23 y 31 de mayo
de -1988! en I.gl:l~ldad de condicIOnes que los otros sindicatos. Con
expresa ImpOS1Clon de las costas de primera instancia a la Administra­
ción demandada y sin hacer especial declaración sobre las causadas en
apelación.»

. E~le Minísle~o ha tenido ~ bien disponer se cumpla en sus propios
termmos la prccltada sentenCIa. .

~

~3:drid. 21 de novíen:bre de 199L-El Ministro, P. D. (Orden de 30
de Jubo de 1990), el Dm'ctor general de Servicios. FrallQsco .Javier
Vdázqucz López. "

limos. Sres. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de21 de novicmbre de 1991 por la que se dispone
el cumplmuenlO, en sus propios tánImos, de la sen1C'ncia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Aladrid, en
el recurso contencioso-adminislratil'o 1.156/1983, inter­
puesto por don Antonio Piqueras Pérez.

Habiéndose dictado por el Trihunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 25 de noviembre de 1989, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.156{1983, interpuesto por don
Anlonio Piqueras Pérez. sobre reducción de la jornada laboral de
cuarenta horas semanales y retribución reducida proporcionalmente;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso 'contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Piqueras Pérez, contra las Resoluciones del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que desestimaron los
recursos de alzada interpuestos contra la desestimación de las peticiones
sobre reducción de jornada, retribución reducida proporcionalmente y
procedencia de percibir complemento de dedicación especial, debemos
declarar y declaramos no haber lugar a la solicitada nulidad, anulación
o revocación de tales Resoluciones impugnadas, a que se contraen estos
autos, por ser conformes a derecho, sin que baya lugar a otros
pronunciamientos v sin hacer expresa imposición de las costas proce­
sales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla,en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de noviembre de 199L-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez L6pez. "

lImos: Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

29812 ORDEN de 21 de nOI'iembre de 1991 por la que se dispone
el cumplímiento en sus propios términos de la sentellcia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el ,recurso contencioso-administrativo número 986/1983,
interpuesto por don ValentlÍl Solano Ruiz.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 10 de febrero de 1990, sentencia firme en el recurso
contencioso-adminiStrativo número 986/1983, interpuesto por don
Valen1Ín Solano Ruiz, sobre reducción de la'jornada laboral de cuarenta
horas semanales y retribución reducida proporcionalmente; sentencia
cuya page dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por don Valentín Solano Ruiz. contra las resoluciones del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que desestimaron los
recursos de alzada interpuestos contra la desestimación de las peticiones
sobre reducción de jornada, retribución reducida proporcionalmente y
procedencia de percibir complemento de dedicación especial; debemos
declarar y declaramos no haber lugar a la solicitada nulidad, anulación'
o revocación de tales resoluciones impugnadas, a que se contraen estos
nutos. ror .ser conformes a derecho. sin que haya lugar a otros
pronunciamIentos, y sin hacer expresa imposición de las costas proce­
salcs.»~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
tcrmmos la precltada sentencia.

Madrid, 21 de noviembre de 199L-EI Ministro, por delegación
(Orden de 30 de julio de 1990), el Director general de SerVIcios,
Francisco Javier Velázquez López.

Ilmos. Sres. Sub~ecretario del Departamento y Director general dellFA.

ORDEN de 21 de noviembre de 1991 por la que se dispone
el cumplimientc:, _en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el1 "bunal Superior de JUS1fcia de Madrid, en
el recurso COnlencioso-administratiro 1.126/1983, imer­
PU('SlO por don José Fiques Cabeias.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 21 de noviembre de 1959, senten~ia firme en el recurso
contencioso-administrativo númcro 1.126/1983, interpuesto por don
José Viques Cabezas, sobre reducción de la jornada laboral de cuarenta
horas semanales y no -abono del complemento de dedicación especial;
sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que deseslimandocl recurso contencioso-administrativá
interpuesto por don José Viques Cabezas. contra las resoluciones del
Director general dcllnstituto de Relaciones Agrarias sobre reducción de
la jornada laboral de cuarenta horas semanales y no abono del
complemento de dedicación especial y contra la desestimación del
recurso de alzada interpuesto contra las mismas. debemos declarar y
declaramos no haber lugar a su nulidad por ser las resolucíones
recurridas conformes a derecho y que asimismo no hay lugar a las
declaraciones de dérecho y condenasolicítada en la demanda.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de noviembre de 199L-El Ministro. P. n (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios. Frandsco Javier
Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Depan<lmt'nto y Director general del IFA.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 7 de noviembre de 199/ por la que se dasmca
la Fundación «Mazas de Lizana». ínstitlfida en Zarago:::a,
C0/110 de Beneficencia particular de carácter asistencial.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
«Mazas de Lizana», instituida en Zaragoza.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-EI Patronato de la Fundación presentó en este Departa­
. mento escrito solicitando la clasificación como de Beneficencia particu-
lar. .

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por'e1
peticíonario obra copia de la escritura de constitución de la Fundación
olorgada ante el Notario d(' Zaragoza don José Antonio Villarino Garcia
el día 26 de scptiembre de 1990, número de protQcolo"1.305, en la que
constan los Estatutos por los que ha de regirse y la relación de _bienes que
constituyen su patrimonio. Así como escritura otorgada ante idéntico
Notario el día 17 de junio de 1991, con número de protocolo 1.300,
modificando los Estatutos fundacionales..

Tercero.-En el articulo 5 de los Estatutos queda determinado el fin
de la Fundación, que será la satisfacción gratuita de necesidades físicas
e intelectuales: y más concretamente:

a) Facilitar a las personas de escasos recursos económicas un
mejoramiento de su calidad de vida en todas sus dimensiones, tanto en
los aspectos económicos. sociales, morales, intelectuales, culturales o de
convivencia, prestándoles a tales efectos las ayudas adecuadas de
cualquier tipo.

b) Auxilíar y favorecer a la familía. especialmente a las numerosas
y a las que ctlenten con pocos recursos económicos.

e) Satisfacer gratuitamente la ayuda a cualquier clase de personas
con insuficiencia de recursos económicos o que atraviescn situaciones
afcclJvas desfavorables. colaborando para ello en la formación. atención
e integración social comunitafla. favoreciendo el acceso a cstablccímien~
los o residencias y prestando ayudas de cualquier clase a Entidades e
Instituciones que tengan como objeto el adecuado cumplimiento del fin
fundacional.

d} ProporcIOnar a las personas o Entidades que se propongan
rca]¡z<lr o fomentar nClJvidades semejantes a las que constituyen su
ObJClO. lOdJ clase de asesoranllcntos y ayudas. Facilitar la creación de
otra~ fundaciones, asociaciones sín fin de lucro o lñstltuciones análogas.
y promover donaciones y subvenciones con esle fin, pudiendo incluso
dcstinar partt' de su patrimonio a esta finalidad.

(') Cualquier otra actividad atin, complementaria. directa o indin~c­
l;lm('ntc relacionada con los fines especificados antC'riormenle.


